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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N. 236/20» ACT A N. Ls/2022
EXPEDIENTE 2022-81-1330-00013

VISTO; La Resolución N" 090/2022 del cobierno Municipal, de apoyo para
los artistas participantes de la 14ta edición del Festival "Costa Reggae" en
Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO I: Que se debe rectificar el monto total de cada gasto,
manteniendo en todos sus términos el resto de la resolución.

CONSIDERANDO II: Que el gasto 8e va a asignar a Otras fuentes de
fin¡nciamiento.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 15 de junio de 2022 realizado por
el referente presupuestal Chdstian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tuatado en 1a Sesión Ordinaria N"
15 del 16 de iunio de 2022. Se hace necesario dictar el correspondiente acto
administ¡ativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de 1a Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUELVE No 1 DE r¡ RESOTUCIÓN
N"O9OI2022 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
"APROBAR EL GASTO DE HASTA S27.000 (PESOS
URUGUAYOS VEINTISIETE MILY' DEBIÓ DECIR "APROBAR
EL GASTO DE HASTA $28.OOO (PESOS URUGUAYOS
VEINTIOCHO MILT"



4.

5.

2. MODIFICAR EL RESUELVE N' 2 DE LA RESOLUCIÓN
N'O9O/2022 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
"APROBAR EL GASTO DE HASTA $27.OOO (PESOS

URUGUAYOS VEINTISIETE MIL)" DEBIÓ DECIR ""APROBAR
EL GASTO DE HASTA $28.OOO (PESOS URUGUAYOS
vErNTrocHo MIL)".

3. MANTENER EN TODOS SUS TÉRMINOS EL RESTO DE LA
RESOLUCIÓN.

POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
RECISTRO DE RESOLUCIONES, NOTI FiQUESE.

COMUÑÍQUESE A LA SECRETAITfA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUM PLTDO ARCHÍVESE.-

§ebastián Rodríguez
CONCEJAL
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